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ORDENANZA:

-TICULO 1°.- ESTABLÉCESE como único sentido de circulación vehicular para la

ranCisco González el de SUR - NORTE, desde su intersección con las calles Gobernador
élix Máría Paz y Luis Vernet.

5A TICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría
'Obras y Servicios Públicos, procederá a ínstalar una adecuada señalización vertical en la

encionada arteria i conforme lo establecido en el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá que, por la Dirección lide

Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispueslo en la presente

Ordenanza, instrumentará una campaña preventiva y de concientización hacia os

conductores que transitan por dicha arteria.

ARTICULO 4°.- Establecer el sentido de circulación vehicular en el ingreso a la calle
z--, ,Gobernador Félix María Paz desde las dársenas de estacionamiento ubicadas en la

'Parcela 1, Macizo 50a de la Sección "C", debiéndose colocar las señalizaciones viales que
correspondan.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su pro mulgación, déjse

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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VISTO el expediente N° CD-05158/2004 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita Ja promulgación de la Ordenanza Municipal
11

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del dí1

01/09/2004, por la cual se establece el sentido de circulación Sur-Norte para la callé

,Francisco Gonzále±, desde su intersección con las calles Gobernador Félix Maria PaZ

y Luis Vernet .

Que ha tomado intervención el Servido Jurídico Permanente de está

Municipalidad emitiendo Dictamen A.LM. N° 3 7 4 444, recomendando sU

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

27	 04-4ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

01/09/2004, por la cual se establece el sentido de circulación Sur-Norte para la calle

Francisco González, desde su intersección con las calles Goberna 	 Félix María Paz

y Luis Vernet . Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a tu icipalidad de Ushuaiai

Cumplido, archivar.
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